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DiRECCiON-ADMINISTRACiONi 

d e l G erm en, núm. 29, a n trs s u s lo . 

Telefone ndm. S&49

V E N T A  D B  E JB M P L A I^E S  ' 

M inisterio  d e  la  G obernac ión , p ia» ta  

N úm ero au e lto , 0,&0

-w>m

M . ^

S U M A R  I

Parte oficial

Ministerio de la Guerra.
líeales' órdenes disponiendo se deviiei'úan 

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo de 
su  servicio en filas,— Fáginas 905 a 909,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Ueal orden comnndcando al Director 
general ds Primero, enseñanm haberse 
expedido el Eeal decreto que se publi
ca confirmando en eF cargo de Y ocal 
del Patronato Eaeional de Sorelomíulos 
a D. Luis López Ballesteros. — Pági- 
m  909.

Administración Centra!.
Í I acisnda.—D irección general de lo Con-
; itencioso del Estado.—Resolviendo ex- 
■ pedientes incoados en virtud  de ins
tancias solicitando exención del im 
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.—Página 909.

ÜNSTsücoióN PÚBLICA. — Subsecretaría.—
j. Disponiendo se ámoriice la plaza de Ca

tedrático de Geografía e Llistoria del 
h istiiu to  de Las Palmas, y  que la refe
rida enseñanza quede a cargo del Ca
tedrático del mismo Centro D. Santiago 
Paredes Baquerin.—Póigina 910.

Nombrando en virtud  de concurso a don 
José Pereda García, Maestro de talle-^, 
res de la Escuela Industrial de Pan-- 
tander.—Página 910.

RowJbrando Profesor de Dibujo del Tns- 
tituto de Mahón a D. Aurelio Vicén 
Yilá.—Página 910.

F o m e n t o .— Subsecretaría. — Nomlrrando 
a D. Pedro Fernández González Oficial 
tercero de Admmistración civil (le este 
M inisterio,— Página 911.

Dirección general de Obras públicas.— 
Ferrocarriles. — Concesión y construc
ción.—Otorgando a la Sociedad anónima 
'‘Tranvía Central de Asturias” la con
cesión de una red de tranvías eléctri
cos en Oviedo.— Página 911.

Idem  id-, id. la concesión de Un tranvía  
eléctrico de Oviedo a Posada de Llane- 
ra.—Página 911.

Sección de Puertos.—Concesiones.—Awfo- 
rizando a los Bres. Astoreca, Azqueta 
y  Compañía para instalar en la bahía 
de Viga un depósito flotante de carbo
nes minerales extranjeros. — Pági
na 911.

Dirección general de Agricultura, Mina^ 
y Montes.—£r(unciando concurso para 
proveer una plaza de Ayudante priTYie- 
ro del Cuerpo Auxiliar de Minas.—P á 
gina 912.

Coiilisaría general de Seguro^. — Am}A\ 
ciando que la Compañía de Beguros d\ 
transportes denominada *‘PaxÍs” ha s é  
licitado la devolución de los depósiioi 
que temía constituidos para responde^ 
de las operaciones en España.-^Pág%  
na 912.

A n e x o  1 .° —  B o l s a .  —  O b s e k i t í T q e i o . .  Ceí^<, 
í t r a l  M e t e o r o l ó g j c o .  —  O p p s I  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P ita i'fr í:- '  
c iA L .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l ,  ^  
A n u n c i o s  c f i c i a l l s .  ^

A n e x o  2 .'’ —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t á d í %
TICOS DE

Guerra.—Sección de Justicia y Asunt.0 |' 
generales.—Relación de los señores J fi 

' fes y  Oficiales que pertenecieron a 
Regimientos que se mencionaii y  cuyq^ 
ajustes definitivos se encuentran en íq 
Bección de ajustes y Liquidación (le los, 
Cuerpos disueltos del Ejército. 

H acienda, — Dirección general de Adua
nas.—Relación de los cargamentos ^  
trigo y  de^nús cereales procedentes dé¡ 
extranjero que han sido despachadoi 
en las Aduanas de la PenLisul-a e Islas  
Baleares durante el mes de Abril Hit 
timo.

G0BERNAci6iN.--Dirección general de Seî  
guridad.— rectificado de los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia  
dependientes de esta Dirección generd^ 

AIcexo 3.®—T r i b u n a l  SuPEEMo.—Sala 
lo Contencioso - adm inistratiyo.— Finaí 
del pliego 14.̂

p n a c i A  B E  ce;

' S. M. ei Key D. Alfonso NxIií tQ- D. g.), 
P, M. la B eina Doña Victoria Hugenia, 
B* A. R. el Príncipe de A sturias e Infan- 
ÍW y demás personas de la  Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

1*1

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Rafael Lledó H ernández y term ina con 
Juan  Jiraónez Lara, pertenecientes a 
los Cuerpos que se indican, están com
prendidos en la  Real orden de 16 de 
Agosto de 1919 (D. O. núm ero 182),

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in te
resados las cantidades que ingresaron 
para  reducir el tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas

en las fechas, con los núm eros y pqát 
las Delegaciones de H acienda que efi 
la  citada relación se expresan, como 
igualm ente la  sum a que debe ser re iiu  
legrada, la  cual percib irá el individuo 
que hizo el depósito o la  persona au
torizada en form a legal, según p re v ia  
ne el artícu lo  470 del R eglam ento dio* 
tado para la ejecución de la ley de Re»( 
clutam iento.
 ̂ De R eal orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y dem ás efectos. D ioi 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid¿ 
22 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA^ 
Señores C apitanes generales d e  la ter^
; cera v sexta Regiones y de
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R É L A C i O M

2Í0MBRES DE LOS RECLUTAS

ftafael Lledó Fernández * 
Miguel 6rau Llóreles 
Juan Jiménez Lara

C U E R P O S

P eg ím íen ío  de Iiifá S é i'ía  de la  Prinee.sa, nun it 4 
R egim iento  de In fa n te ría  d0  SieiÜH> ndm> 7 .* , 
B atallón de Cazadores de LansarotOi nú im  2 R»

M adrid, 2 2  de A bril de I92R—Vizconde de Eza.

Excmd^ Sr;:] H allándose justificado 
que. los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación, que em pieza con 
Alfonso R ibot P ala ii y te rm ina con 
Ju an  José Méndez C e r^ d a , pertene
cientes ^  los Cuerdos auó fndfean,

é s tán  com prendidos en la  R eal orden 
d e  16 de Agosto de :1919 '(R, O. nd- 
m ero 182),

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha. servido 
disgoner que se devuelvan a los inte- 
résádds rás“ cantidades que íngresafcñ

p a ra  reducir el tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y por 
las Delegaciones de H acienda que en  - 
la  citada relación se expresan, como 
iguáíiñ'ente la  sum a que debe ser rein*^ '

Reiaciótt

NOMBRES flE LOS RÉCLUTAS

^Alonso ftibo t P a la u   .
Angel Díaz H ern án ..* . . . . . .  *
Juan José Méndez Cerrada»

C U É R P O S

Primer R égím íénio de Telégrafos..
R egim iento  de In fa n te r ía  de Oeriñola, núm . 4 2 .  ̂
C om andancia de A rtille ría  de Larache,

Madrid, 1 de Mayo de 1921,—Vizconde de Eza,

Hxcmo, Sr.:i H allándose Justificado 
que los individuos que so expresan en 
Ja siguiente relación, que empieza con 
Francisco  QuL.’ós Ni ;to, y te rm ina con 
Leopoldo G raña Lorenzo, pertenecieii” 
tes a  los reem plazos que se indican,

están  com prendidos en el a rtícu lo  284 
de la  vigente ley de Reclutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que se devuelvan a los in te 
resados las cantidades que ingresaron  
para,, reducir el tiem po de servicio en

filas, según cartas de pago expedidas en 
las fechas, con los núm eros y por las 
Delegaciones de H acienda que en la  ci
tada relación se expresan, como igual
m ente la  sum a que debe ser reintegra^ 
daj( la  cual percib irá el Individuo que

ñeiaolóA

NOMBRES m  L08.EEGLÜTAS

[Francisco Qiiirós Nioco <
iJosAMuñe^ M a l a g ó h v . i k » < 
íJúaAGaxhpos Báuehez »***• ♦• . • • • , . . • • ; • <  
[ Jiji m ism o *:,• \ \ s, \ in > a & >. *«»*««. í «.,
iMarláhp % v >. > ^ ^  »e
fLute Banádockg Uóftóáí. v%  ̂n »^ % v v.» 4 , 
■Manuél Árdebüi -Bvés % ^%»% *»»  ̂v, * *»». 
iiGopoldo 'Grafia.LG£etVé'o •.•.

R cem olaxos

1920
1920

Í 9 i9 ’
1920
1918
1918

EN QUE FUERON ÁLIS-TADQg

Ay u n ta m ie n to

í lo n  Hóíiito í é 4 4 # *4 * 4ú 4 »> * * •
I Almedinilla .í. * • * . <.,>15 (»»».»
iPuente Genfí ».». m . v . ^ .,•.

'I Bai. '36ÍÓÍia * V sV"» V.? y.' ¿'1,»» » v» t »■
Idem >r» * # ♦ «V ifv> 4 s-íjíi» .■>■* *v.9f» *.*••»■ *U' 

I Fubiola *»»> vv¿'̂ aii i . *'éí.*-íi
I a » w » ¿ •"» *• «#»♦

Fro víñ<sia

Badajoz 
Córdoba ^

B arcelona v. 
Idem .
L érida . * *. w 
P on teved ra  4

Mad'rfd, 14 ¿ó Mayó -do i92u—Vizconde de Bza.

Exorna. Br.’: HaIhlndo.se, justificado 
t̂que los índividuóS qUé SO ■ expresan “on 

;1A siguíBiite xeiacióñ, OuIg nmpleza, con-, 
váabríol Martín Rc’dngaéá?, y  iermína 
Beon S a ñ u 4  & 'b a l|g á .

cleníes a loaf Cuerpos que so indican,, no 
están  comp.rendldos, en la  R eal o rd en  
de de Diciem bre ÚitimqíyCD*.^),-nü?*

A  Mv el Reí; «ArvidA/

disporter que se devuelvan a  IO0  interc-* 
aados las can tidades que ingresaron 
■para elevar su cuota m ilita r, según caf-^ 
ta s  d e  pago expedidas en la s  fechas, cotí 

-íqMA.Vsúmeros .V .ÚOr.Jas Délegaoíofios dú

t. I P t 40̂W
, <¡'440é¡
«4 4*fW



' '3  J u n i o  i g í z t
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Q U E S E  C ! T A

FECHA DE LA CAErf"A\DE PAGO NUMERO " DELEGACION DE HACIENDA Süki
qiÛ  dél)^

D ía M E S
i

Afí.0 ' de la cana de pago q u e  e x p id ió  la  oarta  de p ago
roñitegracl^

Pssetâ kv,

30 J  OliO'.eí''4i « «*.## éé'ib'*■**♦»<>*»<
A > ' : ■  ̂-S A ̂  .

1919
1019
1919

189
11
5

Alicante. 2§ Í  ^

m 3  .
i 77 ■ Lérida

28
.t aQ .JKjwajt . • 0’ c »»■»»>■ w *> <6 *• .tC' V >r » s'

Sevilla........... .................................... ......
'

tegrada, la  cual percibirá, el individua 
lií^o el depólito o la  persona au- 

,to3*imda en form a légaí, según pre?io- 
n e  el artícu lo . 470 déi HegIam;eato dic- :, 
,tado para  la ejecución de la  1í̂ :v de Re-1 
¡elUtaiGáiento,. i

, De Keal orden lo digo a  Y. K /p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guurde a Y, D. muclios años. M adrid, 

í í  f e  Mayó de 1921.

¡ YIZCONDE DE EZA

Señores Capitán general de la  priiípló
, Región y G cm andaiites g e n e ra l# ^  
. Melilla

l«© se cita.
SSS£íiSS:u&!¡B>aifiSSt̂^̂

fighü ' b^ ¿ i á f i  M M dO

J u l io . , .
•Agosto*^ 
Ju lio ,..,

i Número 
1 déla 
1 carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Suma ! 
qaó debe sé|. 
reintegrada

Peseiasí 7

81 L érida ...o ,. ............................... . 2.000
750
500

315 Lugo ....................................... .
755 Badajoz, .............. .

liizo el depositó o la  persona autoriza- \ 
da en form a legal, según previene el 1 
artículo  470 del R eglam ento dictado ! 
para  la  ejecución de la  ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para  ; 
su conocimiento y dem ás efectos, Dios )s

guarde a Y, B. mucbos años, M adrid, 14
de Mayo de 192 D

lvIZCONDE d e  EZA

-Señores C apitanes generales de la pj^l
m era, segunde, -  .
gioneS.

qy© s© cita

g;;. CAJA DE RECLUTA

Yillaniieva de la Serena, 1 3 . •  
Lucena  ̂ 26
IdeiHj i d . . , . 3*.9,«><1,*

Barcelona, 51 * ^ *
Idem  ̂53 «••*««•«••.« * i* ^
Balaguer, 60 . . . , .  •. . ¿
Yigo, 108 .* .4* í • é..

3 PACIO
Número Delegación de Hacienda

que expidió
Aro de la cartu de pago la gana de pago

1920 887 Badajoz «»• *
1920 263 Cordobá «».. « e «.r 4 ..kst© «% .
1917 541 Idem « ,9a.,», ..,4,,
1918 937 Idem . . .  ..
1919 1.474 Barceloná» *. «.4.̂  s«&1920 109 Idem
1918 4Ó4 Lérida...
1918 378 Pontevedra . .

SUMA 
que .debe;;

Pc 6 t?t.s 5

500
1.000

60o
260
500
60o
500
600

Hacienda t^ué en la  citada relación se 
4Tpxesan, como igualm ente la sum a aiiB 
febo ser reintegrada^ la  cual percib irá 
el individuo 'óue hizo  el depósito o la  
,Persona .aútórig^da;,^gn..-íürma Aegal, sey,

igún previene el artículo  470 del R egla” 
m entó dictado para la  ley de Recluta'^ 
m iente, ■ í

-De Real orden lo digo a  Y* E. par^  
,su_,conooimientQ:„y dem ás efectos. Dios

guarde- a  Y. E , m uchos años» Madrfí(J4| 
d e  Mayo: ido 1921,

YIZCOEDE DE E 2 ^  ¥  
B eñores;C apitanes generales de 

gunda y  sexta Regiones.
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NOMBRIS DE LOS RECLUTAS

G abrie l M artín R odríguez..
Cecilio IVfúgica Tolosa..........
M ariano E njuto  R u b io ........
José A unabarrena Múgica . 
Manuel Tobalina Y ólez.. . . .

C U E R P O S

Zona de Cádiz, núm . 9.............. .
Regim iento de In fa n te rfé  déS féiíia í núm* ? . .  
R egim iento de In fan tería  d é  Sicilia,, núm . 7 .  • 
Kéglm íento de In fan tería  de Biciía, núm . 
Regim iento de In fan tería  de Bailén, núm* 24.

Madrid, l i  de Mayo de 1921.—-V izconde de Sza.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V, B. cursó a este M inisterio, promovida 
por el soldado del Grupo de Escuadrones 
de Mallorca, Antonio Jaum e Reselló, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la  Delegación 
de Hacienda de la provincia de Baleares, 
según carta de pago núme.ro 128, evpedi- 
da en 19 de Enero de 1920, para reducir 
él tiempo de servicio en filas como alista
do para el reemplazo' de diclio año, y te
niendo en cuenta que al interesado le 
fueron concedidos los benañcios del vo
luntariado de un año j  lo prevenido en 
la regla 15 de la R e a! ' orden de 27 de 
Diciembre do 1019 {D. O. número 293),

S. M. el R ey (q. D. g.) se ba servido 
resolver que se devuelvan las 509 pese
ta^ de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se- 
’gún dispene el artículo 470 del Regla- 
inento  dictado para la ejecución de lá 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  su 
¡conocimiento y demás efectos. Dios guar
id© a  V. E. miicíios años, Madrid, 27 de 
Mayo de 1921,

VIZCONDE DE EZA 

Señor Capitán general de Baleares.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
iíV'i E. cursó a  t^ste M inisterio, promovida 
por D. A rturo Rodríguez Cacares, veci
no  de Oviedo, en soUcitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
©n la  Delegación de Hacienda dé la ci
taba provincia, según ca rta  de pago nú
mero 1.378, expedida en 31 de Enero de 
ttS21, para reducir el tiempo de servicio 

ñlas, y teniendo en cuenta que el in- 
Itdrcsado no lia s'ido.alistado en el presen- 

por no corresponderle verificarlo 
báBta en el próximo venidero y lo preve- 
áítdo en el artículo 284 de la vigente ley 
le  Xtíyclntamiento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
^e.^Rver que se devuelvan las 500 pese

ta^ de referencia, las cuales percibirá el 
individuo qiie efectuó el depósito o la  
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
mencionada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de a Y. E. mueliQS años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de ia octava Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a  este Minisíerio, promovida 
por Vicente Gamo González, Cabo del 
Regimiento de Ferrocarriles, en solicitud 
de que le sean devueltas 1.000 pesetas de 
las 1.500 que ingresó para la reducción 
del tiempo de s’ervicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del arífculo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que de las 1.500 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Guaclalajara se devuel
van. 1.000, correspondientes a la carta 
de [f‘Sígo número 440, expedida en 12 de 
A^bril de 1919, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota mi
lita r  que señala el artículo 268 de la re
ferida ley, debiendo percibir la indicada 
sum a el individuo que efectuó el depósi
to o la  persona apoderada en forma le
gal, según dispone el a,rtículo 470 del Re- 
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
dé a V. B. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la prim era Re
gión.

por Honorio Boixo Jalón, soldado del Re»v 
gimiento de in fan te ría  Burgos número 
36, en solicitud de qlie le sean devueltas^  
750 pesetas de lás 1.000 que ingresó para  
la reducción dél tiempo de servicio ©n> 
filao, por tener concedidos los beiieñcíós' 
del artículo 27l de la vigente ley de H o 
clutamiento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servid©^ 
disponer que de las 1.000 pesetas deposi-^ 
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de León se devuelvan 750.̂ , 
correspondientes a las candas de pago* 
núm eros 300 y 636, expedidas en 6 dQ 
Jum o y 25 de Septiembre de 1918, qué- 
dando satisfecho con las 250 restantes el 
to tal de la cuota m ilitar que señala el; 
artículo 267 de la referida ley, debiendo' 
percibir ia indicada suma el individúe? 
que efectuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Regianiento dicto do para 
la  ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de a Y. E. muchos años. MadrífT, 27 d€.‘ 
Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

Señor Capiiáii general de ia octava R é

Excmo. Sr.: V ista la in ri-
V. E. cursó a este Ministerio, pro:': o' l í a

Srmo. Sr.: Vista la  instancia promo-i 
vida por José García Vandev/alle, solda
do del Regimiento de Infan tería  Córdó*̂  
ba número 10, en solicitud de que le ' 
sean devueltas las 500 pesetas que depch 
sitó en la Delegación de Hacienda de 
provincia de Granada, según carta dé 
pago número 652, expedida en 12 de Fe
brero de 1920, para reducir el tiempo de 
su Servicio en filas, teniendo en cuenta 
que al interesado le han sido concedidos 
los beneficios del voluntariado de un año 
y lo prevenido en el articulo 15 1»
Real orden de 27 de Diciembre de 1919 
(D. O. número 293),

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servidd 
resolver que se devuelvan las 500 pese- 
íaas de referencia, las cuales percibirá
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SISCfíA DB LA CARTA BB FÁC^

21
‘'SÍ6

V .<22 
'-16 

20

SslResrasspaews

I>feiembre ►.. - . -  -.
Xd@lXL« •.»»•<•.•• » ft. •% •> ir t-  ̂ 4̂
Idem —   ................
Idem* îM*: «i •• e> • • • • *•
IdemL* •>> g-tr*»)*!» 4i.‘V.« • » .» » V. •  ft» •

1920
1920
1920
1920
1920

Número 
m  k  

cM la  de pstgo

.l>eleg?N.ión d-e ‘ 
que esqiiáió 

la cart-a da pago

758 Cádiz................................... ................... ...
S43 Gui Düzcoa...............................................
543 Idem ...........................................................
341
662

Idem ..........................................
¡Logroño................................................

.■vHie debí) séft

?50
■2b>U

1.000
750
750

©I iBclivxáuo (lue efectuó ,el depósito o la  
¿érsona spoderacTa en íorm á se
gún dispone el ai'ílcülo 470 dél Eegla- 
^ e n to  dictado para la  ejecución de la  ley 
do Becliiíamiení^.
v> De Beal orden, lo d.igo a Y. A. R. para su 
ícoiicciiiileúto y desdas efectos. Dios, guar
ido a  V. A* B. mucliGS años. Madrid, 27 de 
,|I&yo de 1921.

YIZCONDB DE EZA

'Señor Capitán general de la segiinda Re- 
■ ' Sión.

'.'R’.t Vista la instancia promo
vida ■ F arré  Pujol, soldado del
BegiR7..iu .0  de Infan tería  La Albuera 
número í:G, en solicitud de que le sean 

’̂ eyueltas 500 pesetas de las 1.500 que 
Ingresú para la reducción del tiempo de 
^eervicio en ñlas, por tener concedidos los 
rbeneficíos del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,
' ; S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
.fidisponer que de las 1.500 pesetas depbsl- 
ítadas en la Delegación de Hacienda de 
la  proyincia de Lérida s‘e devuelvan 500, 

, ICorrespondlentes a la carta de pago nú- 
tnero 425, expedida en 9 de Diciembre 
ida,1919, quedando satisfecho con las 1.000 
'irestantes el total de la cuota m ilitar que 
%efiala el artículo 268 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito o la per- 

í'̂ S'ona autorizada en forma legal, según 
".dispone el artículo 470 del Reglamento 
"dictado para la ejecución de la ley de 
Beclutamiento.

De Real orden lo d.1go a V. B. para su 
■donociDiierj.to y demás efectos. Dios guár
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 

tMayo de 1921.
VI* C O D B  DB EZA

ipefior Capitán general de la cuarta Re- 
t ■ gión.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 

servido expedir el siguiente Real de
creto :

“A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Vengo en 
confirmar en el cargo de Vocal del Pa
tronato Nacional de Sordomudos a don 
Luis López Ballesteros, para el que fue 
nombrado por Real orden de 8 de Agos
to de 1919.—Dado en Palacio a veintisiete 
de Mayo de mil novecientos veintiuno.— 
ALFONSO.—El M inistro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Francisco Apa
ricio.”

De orden de S. M. lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo ele 1921.

APARICIO
Señor Director general de P rim era en

señanza.

ADMINISTRÁCIOH CSNTM t

msiSTEaiO DB BiCBDA

DIK.BCCíON GBNEBAL DE LO CON!- 
HSNCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por don 
Enrique Mimtalá, como Presidente del 
Montepío de Barcelona "La Nueva Gra
titu d ”, en solicitud de exención del im 
puesto de personas jurídicas; y

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:

1.® Certificación acreditando la perso
nalidad del reclamante.

2.*» Otra haciendo constar que está 
constituida por elemento obrero.

3.® Reglamento de la misma Sociedad, 
cotejado por La Abogacía del Estado, en 
donde consta que el objeto de la misma 
es socorrerse mutuamente los asociados

en casos de enfermedad o muerte, para lo. 
cual fijan una cuota de entrada que pue^. 
de ser de 3 a 15 pesetas^ según la edád'. 
del as’ociado, más otra cuota mensual de 
una peseta o 1,50, según sea el soGfOj 
prim era o segunda categoría, pudiendo,; 
también la Jun ta  directiva pedir 
cuota mensual de 1,50 pesetas'’’̂  una 
seta, cuando las necesidades del Monto? 
pío lo requieran.

Los socios percibirán subsidios por sus 
enfermedades de medicina y cirugía, a  
razón de 5 pesetas para los de primer.% 
categoría por noventa días*, si es de medh 
ciña, y por sesenta si es de cirugía, sienr' 
do de 3 pesetas los subsidios de segunda 
categoría y de noventa días o” de sesenta, 
según clasifiquen la enfermedad, de me- 
dicina o cirugía como qiieda expresadó, 
para los de prim era categoría. Si fallece 
algún socio, la fam ilia percibirá una cank 
tidad que oscile entre 50 y  100 pesetas; 
los demás extremos los regulan la m ar
cha de la Sociedad, disponiéndose que. 
en cas’o de disolución, los fondos se en-¡ 
tregüen a otra entidad sim ilar o sean 
destinados a otras benéficas.

Considerando que por el artículo I."» de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, aparta^ 
do 5.^ se declara la exención de los bie
nes inmuebles pertenecientes a  las Aso»' 
ciaciones cooperativas de socorros m u
tuos que, formando un fondo social con 
las entregas o cuotas periódicas de su^ 
asociados o con los donativos benéfico^ 
que reciban, se lim iten a repartir pensíá 
nes o auxilios a los mismos socios o a sus 
fam ilias en casos determinados de paralt¿, 
zación del trabajo, enfermedad o muerte^ 
alcanzando la exención al inmueble qiiê  
constituya el edificio social.

Considerando que esta Asociación reúne 
los requisitos legales, y debe obtener la 
exención por lo tanto,

La Dirección general de lo Contencia^ 
so, en virtud de la delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 dq 
Octubre de 1913, acuerda, en cuanto al 
susodicho impueto de personas jurídicas, 
la exención de los bienes muebles de la  
Sociedad "La Nueva G ratitud”, pudiendo 
alcanzarle también al inmueble que conS’-» 
titiiya el edificio social cuando acredite 
pertenecerle. Sin derecho a devolución 
de lo que tuvieren satisfecho por el im^ 
puesto, si no acreditan reclamación en 
plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Msu 
drid 13 de Mayo de 1921.—B l Directol
general, J. Díaz.
Eeñor Delegado de Hacienda de Barc^

lona.
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Vista la instancia presen tada por 

D. Torlbio Durán, P residente del Cen
tro '"La Amistad O brera”, de P rem iá 
de Mar (Barcelona), en solicitud de 
exención del im puesto de personas ju 
rídicas; y '

R esultando que al expediente yan 
unidos los docum entos siguientes:

1.® Certificación acreditando la per
sonalidad del reclam ante,

2.  ̂ Reglam ento de la  Sociedad en 
el que consta que el objeto de la  mis-

es proporcionar a  sus socios solaz 
y honestos esparcim ientos; fom entar 
la instrucción e ilustración en tre  lo s  
asociados y sus familias, y auxiliarse 
m utuam ente en sus enferm edades; pa
ra conseguir estos objetos, Señala el Re
glamento la cuota de en trada de cinco 
pesetas y de 1 2  anuales, que pueden 
ascender a 18, si las necesidades dol 
ínuiuo auxilio lo, Iiicieren preciso. Aoer> 
m ás cuenta con los rendim ientos que 
el Centro produzca con las funciones, 
Veladas y dem ás espectáculos que se 
den por cuenta de la  Sociedad, así co
mo de la  expeiidicicn de café, bebidas 
y  dem ás artículos. E n  el articulo  37 
dice que para  solaz y recreo de los sor 
cios, podrá, al am paro de las leyes, te
mer local en que se sirva, café, bebidas 
y dem ás artícu lo s, p erm itien d o  ju g a r  a 
;Íoda clase de ju e g o s  lícitos, siem pre 
:<jue no se atraviese más in terés que el 
iValor de las consumaciones que verifi
quen los socios. E n  el articulo 58 de
claran  el socorro a los socio^ parados, 
tres meses de observación, con la  can
tidad  de tres  pesetas diarias Iob cua'< 
tro  prim eros meses: 1,50 pesetas dia^ 
Has los ocho siguientes, y u n a  p 'e^ tá  
d iaria hasta com pletar el añoi y me
dio; y caso de invalides percib irá 50 
céntim os d iarios; y por fallecimiento,, 
los herederos percibirán la  cantidad de 
,S0 pesetas, m ás 0,25 pesetas por cada 
socio de los aue pertenezcan al Centro.

Considerando que por el artículo  1.® 
de la ley de 24 de D iciem bre de 1912, 
Apartado G, se declaró la exención de 
lo,s bienes m uebles pertenecientes a las 
sAsociaciones cooperativas de socorros 
m utuos que, formando, un  fondo social 
Con las entregas o cuotas periódicas de 
Asociados, o con los donativos benéfi^

que reciban, se lim iten a  rep a rtir  
ipensiones o auxilios a los mismos so- 
isiofí o a sus fam ilias en casos deter
m inados de paralización del traba jo , 
Enfermedad o muerte, alcanzando la 
■exención al inm ueble que constituya el 
[edificio social y a las Sociedades óbre
la s  que persigan fines instructivos y da 
m ejoram iento de las condiciones del 
trab a jo ;

Considerando que esta Sociedad m e
rece la  exen:;ión legal por reu n ir  los 
requisitos exigidos por la  ley, exceptó 
en el capital que destine a  lo prescrito  
^n  el artícu lo  del Reglam ento (ser- 
inicio de café, bebidas, juegos, etc.), que 
debe declararse sujeto al im puesto.

La Dirección general de lo Conten 
cioso, en v irtud  de la  delegación cent 
|e r ld a  por el M inisterio en R eal ordeh 

21 de Octubre de 1913, acuerda la  
pxencíón de los bienes m ueblas de la  
«ociedad Amistrcd O brera” y del
edificio social, caso de pertenecerle; y 
W jeta  al Impuesto, la parte  de capital 
que pueda destinar a  café y dem ás ob- 
fetos que indica el artículo  37 del Re- 
k lam ento , sin  derecho a la  devolución 
ib  lo tuviere satisfecho por el im 

puesto, »í no acred ita  reclam ación f n  
plazo.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 3 de Mayo de 1921.— El Di
rec to r general, J . Días,
Señor Delegado de H acienda de B ar

celona

M adrid, 6  de Mayo de 1921.- 
rec to r general, J . Díaz.
Señor Delegado de H acienda d^ 

celona.

,V ista la  instancia p resen tada por 
D, Antonio P orta les, domiciliado en 
Barcelona, calle de Cerdeña, lifimero 
207, prim ero, segunda, como P residen
te  del Montepío o Sociedad de Soco
rro s  m utuos “La Colectiva”, bajo la  ad
vocación de N uestra  Señora del Car
men, en solicitud de exención del im
puesto de personas ju ríd icas; y

R esultando que al expediente se han' 
unido:

1.® Certificación acreditando la per» 
sonalidad del reclam ante.

2.^ Otra haciendo constar que la So
ciedad se compone de obreros.

8 .® E l Reglam ento por el que sb 
rige la  misina Sociedad citada, en el 
que se dice que su objeto, es socorrer 
a  sus asociados en los casos de enfer
m edad y defunción; para  conseguirlo 
exige una peseta de en trada y 1 , 1 0  por 
la  m ensualidad ordinaria, y por la, es- 
írao rd in a ria  2  2 0  pesetas, recibiendo el 
en term o tres  pesetas diarias en el p ri
m er caso, y seis pesetas d iarias en el 
segundo, por espacio, de noventa días, 
fJ, la  enferm edad es de Medicina, y dos 
y  cuatro pesetas d iarias si es de C iru
gía mayor, por ni plazo dq sesenta 
d ías; y por cuaren ta días si es de Ci
rug ía menor. A las fam ilias de los so
cios fallecidos sa tisfa rá  el Montepío 3^ 
pesetas, y 50 si la  m uerte  es repentina, 
p ara  los socios que sa,tisfacen la  cuota 
b,rdinaria; doble cantidad de la expre
sada, para  los que contribuyen con la  
cuota ex traord inaria.

Si llegara a disolverse la  Sociedad, el 
sobran te  lo recib irán  las Casas de Be
neficencia de la  ciudad.

Considerando que por el artículo  l y ,  
apartado  G de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, se declaró la  exención de 
los bienes muebles pertenecientes a las* 
Asociaciones cooperativas de socorros 
m utuos que, form ando un fondo social 
con las en tregas o cuotas periódicas de 
s t^ ' asociados, o con los donativos be- 
néScos que reciban, se lim iten  a repar
t ir  pensiones o auxilios a  los mismos 
socios, o a  sus fam ilias, en casos de
term inados de paralización del tra b a 
jo, enferm edad o m uerte, alcanzando, 
la  exención a l inm ueble que constituye 
el edificio social, si les pertenece, 
t Considerando qu^’ este Montepío re* 
une los expresados requisitos exigidos 
p ara  obtener la  exención legal, y a m a
yor abundam iento, sus fondos, caso de 
disolución, hab rían  de destinarse a las 
Cosas de Beneficencia,

La Dirección general de lo Conten
cioso, en v irtud  de la delegación con
ferida por el M inisterio en Real orden 
de 21 de O ctubre de 1913, acuerda la  
ajxención pretendidai i)ara/ los bienes 
m uebles del M ontepío “La Colectiva”, 
bajo la advocación de N uestra  Señófiá 
del Carm en, alcanzando la  exención a l 
edificio social, si les perteneciere, sin 
derecho a devolución de lo que tuv ie
re satisfecho por el im puesto, si no 
acreditase reclam ación en plazo.
) Dios guarde a _ jnucItQS Éñot»

MINISTíilO DE INSTRÜCCíiK rlitíC l 
I BEIUS ARTES

Vacante la  cátedra de Geograf4ísÍ|í^ 
H isto ria  del In stitu to  de É as Fáimálv*; 
por haber quedado desierto  el eonch||r, 
So previo anunciado para  su proviáió |m

Teniendo en cuenta lo ■ dispuestc| 
las Reales órdenes de 18 de 
23 de Diciembre de 1918, -

S. M. el Rey (q. D. g .), de cOnfdíriáp 
dad con lo dispuesto por el C lauatm “;<||É- 
Profesores del expresado CentroA{S^&^- 
servido disponer: ‘

1.® Que se am ortice la plaza 
tedrático  de Geografía e Historiá¿|;i^^ 
In stitu to  de Las P alm as y que
rida  enseñanza quede a cargo 
ted rático  num erario  del mismo 
D. Santiago Paredes B aquerín ; y 5

2.^ Que la rem uneración que ha¿-^^ 
percib ir el señor Paredes p o r el conce]^ 
to de acum ulación de enseñanm  de= 
ted ra  am ortizada sea de 2 . 0 0 0  pesetsí^! 
m itad  del sueldo de en trada. ;

De Real orden com unicada por el 
ñor M inistro lo digo a V. S. para  su  cej 
nocim iento y d 'm ás erectos. Dios guard 
a V, S, muchos años, M adri 25 
Mayo de 1921.— El Subsecretario , Rcj 
m erd,  ̂ : hí i ^
Señor O rdenador de Pagos por b b l i^ ^

cienes de este M inisterio, ¡
.. i iL.

'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten idm fi 
bien nom brar, en v irtu d  de coin urso,.^ ® 
D. José P ereda Gsircía M aestro de ta^  
lleres de la  Escuela In d u stria l de Sar0 
tander, con el sueldo anua l de 2,500 
setas. -fll

De Real orden com unicada por el S#' 
ñor M inistro lo digo a V. S. para su 
nocimiento y  dem ás efectoS: Dios guarí 
de a Y, S. muchos años. Madrhb 25 
Mayo de 1921,—E l Siibsecreta:cio, RfiÉ 
m ero. , |
‘ Señor O rdenador de pagos por ob lig |^  

ciones de este M inisterio.

i Méritos y  servicios del norrihradóv \
M aestro in terino  de talleres, n o m b r^  

do por Real orden de 17 de Dioiembií^ 
de 1920. J

Viene prestando seivicio en  diehdS 
ta lleres h as ta  su nom bram ien to ; d f  
M aestro In terino , desde 1.® de NovieiXÉf 
b re de 1 9 Í2 , como obrero a ju s ta d o r 1  
vComo encargado de la Sección da h ie r ra  
y  ajuste . }

A justador mecánico en los ta lle res 
de maciuinarla, fundición de h ierro  ^  
m etales de la señora v iuda de Ilo v ira^  
ta , de Santander y de la  casa do A, R d | 
v iralta , de la misma localidad, desde 
28 de Oétubre de 1889 a  11 de Octlíl 
bre de 1912, con buena nota.

De conform idad con el dictavo.en om á 
tido  por la  Comisión perm aníuite ddl 
¿onsojo: de Instrucción pública v  col\
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arreglo a lo establecido en, la  Real or
den do  18 de 3"unio d© 1918 y vigente 
ley 'de- Presvi pues tos,

S, M. el Rey (q, D. g.>-laa^ tenido a 
bien .nombrar P rofesor de D ibujo dei 
In-stituto general y técnico de Mahóiiy 
con el .haber anual de 3.000 pesetas, 
a D. .Aurelio Vicen Vila, P rofesor do 
Dibujo, en v irtud  de oposición, de la 
Escuela de A rtes y Oficios de Soria,

De Real orden coDiunicada por el se- 
fior M inistro lo digo a V. S. para  su co- 
nociniiento y dem ás efectos. Dios guar
do a V. S. muchos años, Madrid, 2 7 de 
Mayo do 1921,— El Subsecretario', Ro
mero.
Señor O rdenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

i i s i s T E i i i  M  m s m

SireSSKlK.ISDAIÍDl
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 

bien nom brar 0.ficial tercero de Admi
nistración civil de este M inisterio, en 
condición de excedente activo, con des- 
tinoi a la  S ecretaría del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la  ̂ novena 
iáisposición tran sito ria  del Reglam ento 
pam  ejecución de ia ley de 22 de Ju 
lia  de 1918, a D. Pedro Fernández 
González, núm ero 52 de la relación de 
Opositores aprobadpjfe, con ei sueldo, de
3 .0 0 0  pesetas anuales, en la vacante por 
W siado  del Bi\ González Boza y p*or pase 
1% definitivo del Sr, Seed Gómez, que 
sirve en la Sección agronóm ica de Te
ruel.

De Real orden Com unicada lo digo 
isí Y, S, para su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. >S. m uchos 
años. M adrid, 19 de Mayo de 1921o--- 
j i í  Subsecretario, A. M arín, 
éeñor O rdenador de Pagos de este Mi- 

' n isterio.

tolKISCCIOI*! GlSNElKAIi DE OBEAB 
FDBLIOAS

ÍEREOCARRILES

Concesión y construcción.
/ Y ista el acta de la  subasta celebrada 
para ad jud icar la concesión de una red 
do tranvías eléctricos en Oviedo:

Resultando, que el acto de la  subasta 
se ha celebrado cum pliéndose todas las 
formallda-des prevenidas en la  In s tru c 
ción de 18 de Marzo de 1852 y en el 
artículo 93 del Reglam ento de 24 de 
M-ayo de .1.878, dictado para la  ejecu
ción de la  v igente ley de F errocarriles, 
nmiidados observar p ara  este acto por 
R eal orden de 4 de Diciembre de 1920, 
sin que se ha^^a presentado proposición 
alguim en el rem ate para optai* a la con”

, Considerando que la  fa lta  de propo
siciones deja firme y subsistente la pe- 
|Íólóit eme, garan tizada con la  corres- 
|o n á íe li t8  ñanza, tiene hecha la Socie- 
1|ad. '^Tm.nvía. C entral de A stu rias”, que 
•Itrsptó el- pliego do condiciones d|5 la  
|dncesidri,- '

B. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a; 
bidn aprobar él acta de la  subti^ta y, 
óoiuo consecuencia, o torgar a ia. Socie
dad a.iié,tilma '‘Tranvía C entral de AS” 
tuidaBj* coBóesión de una red  d t

t r a n v í a s  e l é c t r i c o s  em Oviedo, c o n  a r r e 
glo al proyecto aprobado y  sujetándo- 
so al pliego de condiciones citado y  a  
las tarifas que sirvieron de base a l a  
subasta y  que se publicaron e n  l a  G a c e 
ta  DE M a d r id  de 15 de Enero último.

De orden del señor M inistro lo co
munico a V, S, para  su conocimiento, 
el de la JefcRura de Obras públicas de 
l a  provincia y  el del A yuntam iento de 
e s a  capital a  los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S, muchos años. Ma
drid, 16 de Mayo de 1921.— El Direc
to r general, Perea,
Señor Gobernador civil de l a  provincia 

d e  Oviedo,

Vista el acta de la subasta celebrada 
para adjudicar la concesión de un tra n 
vía eléctrico, de Oviedo a Posada de 
Llanem:'; t i

Resultando que el acto do la  subas
ta  se ha celebrado cum pliéndose todas 
las form alidades prevenidas en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852- y en 
el artícu lo  93 del Reglam ento de 24 
de Mayo, de 1878, dictado para la eje
cución de la vigente ley de F erro carri
les, m andados observar para este acto 
po r Real orden de 3 de Diciembre ú l
tim o, sin que se haya presentado pro
posición alguna en el rem ate para  op
ta r  a la  concesión:

Considerando que la fa lta  de propó- 
siciones deja fi.rme y subsistente la  pe
tición que, garan tizada con la  corres
pondiente fianza, tiene hecha la Com
pañía “Traiivia C entral de A sturias” , 
que aceptó el pliego de condiciones de 
la concesión,

S„ M. el Rey '(q. D. g.)' ha tenido U 
bien aprobar ei acta de la subasta y¿ 
como consecuencia, o to rgar a  la Socie
dad anónim a “T ranvía C entral de As
tu ria s” la concesión de un tranvía eléc
trico  de Oviedo a Posada de L lanera, 
con arreglo  al proyecto aprobado y su
jetándose al pliego de condiciones ci
tado y a las’ ta rifas que sirvieron de base 

"a la  subasta y que se publicaron en la 
Gaceta de Madrid de 16 de Enero último.

De orden del señor M inistro lo co  ̂
munico a  V. S. para  su conocimiento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la  provincia y A yuntam ientos in te re
sados a ios efectos consiguientes. Dios 
guarde a  Y. S. m uchos años. Madrid^ 
10 de Mayo de 1921.— El D irector ge
neral, Perea,
Señor Gobernador civil de la provincíí?; 

de Oviedo,

SECCIÓN DE raE R T O S .— CONCESIONES

Yisto el expediente instm ído a instarí- 
cia de D, Manuel Vales, como apoderado 
de los Sres, Astoreca, Azqueta y Compa
ñía, en .solicitud de autorización para 
instalar en la ría de Vigo un depósito 
flotante de carbones minerales extranje
ros, con destino al aprovisionamiento de 
buqueí?.t

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 11 de Julio de 1912,, 
para la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública, no fué presentada 
reclamacióji, alguna contra lo solicitado:!

Resultando que han informado en 
tido favorable a la concesión el Ayunthr| 
miento de Vigo, la Comandancia de Ma^ 
riña, la Jun ta  de Obras del puerto de| 
Vigo, el Consejo provincial de Agricul
tu ra  y Ganadería de Pontevedra, la  Cá
m ara Oficial de Comercio, Industria  
Navegación de Vigo, la Jefa tura de Obra: 
públicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los: Ministerios de MaR 
riña, de la Guerra y de Hacienda: |

Considerando que la instalación de rí?-'- 
ferencia no habrá de ocasionar perjuicio 
a los intereses públicos ni a los 
calares,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección 
neral, ha tenido a bien autorizar a  lo 
Sres. Astoreca, Azqueta y Compañía*^ 
instalar en la bahía de Vigo un 
flotante de carbones minerales oxtraníe^¡ 
ros, con destino al aprovisiona.miento 
buques, debiendo cumplirse las condicloj 
nes siguientes: |

ly  El fondeadero del depósito será eí:| 
que se designe por el Comandante 
Marina, de acuerdo con el Ingeniero Jefeá 
de la provincia y con el Administradoi^' 
de la Aduana de Vigo, f

2y Cuando se comunique al concesio*^ 
nario  la fijación del fondeadero, corres^ 
ponderá a la  Autoridad de M arina sersj' 
ñaiar la tripulación m ínim a que h a b r ^  
de tener constantemente el depósito *íIq3  
íante y las luces reglam entarias que des|í 
berá presentar de noche, para evitar cdiî  ̂
lisiones, así como los pertrechos’ que ne-J 
cesita tener, tanto en uso ordinario comc^| 
de repuesto, los especisdes para caso deet 
incendio y los sistemas de am arres qu% 
habrá de adoptan

2.  ̂ La instaiación del depósito qi\eda-^  ̂
rá  ultim ada en el plazo de tres (3 ) m es^^ 
contados desde ia fecha en que se fije eX, 
fondeadero, i

4.**̂ Podrá variarse el fondeadero 
'acuerdo de los funcionarios citados’ en 
condición 2 .% siempre qqe las necesidad 
des de la navegación o las obras que s S  
hagan en el puerto lo reclamen o lo exx^ 
ja  la vigilancia del depósito, desde eS| 
punto de vista fiscal, quedando en todc¿| 
caso obligado el concesionario a ancla¿: 
aquél en el sitio que nuevamente se l&l 
señale, 'tí

5.® La concesión no podrá transferiiM ' 
se a particu lar ni Em presa ex tran jera^  
y en caso de guerra, el servicio del de^ 
pósito Se hará  con p e rs íi^ I  español p re^  
cisamente, ' i g

6 .'̂  El concesionaiio queda obligado 
apagar las luces del depósito o v aria r ¡ 
fondeadero, a cesar temporal o definitii?! 
vamente ey la concesión, y aun a sumer;^ 
girlo en el punto que se le designe, siep]í;̂ .t 
pre que para ello sea requerido en debid^l 
forma por la Autoridad m ilitar. E n ta la ^  
casos no tendrá derecho a indem nizacióii 
de ninguna clase. 4

7.  ̂ E l concesionario será responSahlri 
de todos los desperfectos que con el 
pósito, con sus am arres o con sus 
trechos se causen en las obras construj;| 
das o en ejecución, reparándof]^e por sii| 
cuente dichos desperfectos, previa tasa^ 
clon y entrega del importe, por el in te l 
resado, en la  sucursal de la Caja de D ^ l 
pósitos en la provincia. ' f

8 j  Será también obligación del hoi# 
cesionario m antener en el fondeadero 
^onda que se le señale, la que no p ed ra l 
ser inferior a la  de (1 ) un  m etro po:^  ̂
debajo del máximo calado del cascos haHt



3 Juíiio Yg2lf) 'Xjá(Má  Kfacfrid^TTiTiií,
Wendo para ello las limpias periódicas 
Recesarlas.
; 9.» El concesionario queda obligado a 
abonar en todo tiempo los derechos de 
carga y descarga de los carbones, como 
si estas operaciones se hicieran en los 
muelles clel puerto.

10. Cuando por el desarrollo de las 
obras de ampliación o de los servicios 
del puerto o por cualquier o tra causa, 
fuera necesario o conveniente, a juicio | 
dol Gobierno, ocupar el espaciO' destinado 
n álmacón-fíotanto, cesará esta autoriza
ción temporal o definitivamente, deblen- 
doí el interesado re tira r el depósito en un 
plazo que no excederá de veinte (20) 
días, s'in derecho a indemnización de 
ninguna clase.

11. Son obligatorias para el concesio
nario las reglas generales que para el 
-régimen fiscal de depósitos ílotantes ¿“e 
,iian dictado por el M inisterio de Hacien- 
'da en la  Beal orden de 24 de Noviembre 
:.de 1889, 29 de Abril de 1890, 6 de Marzo 
de 1900 y 5 de Abril del mismo año, las 
prescHpciones que comprende el apéndi
ce 18 de la vigente Ordenanza de 4dtia- 
l:as y las QU8 en lo Sucesivo se dicten.

12._ E l uso de la concesión quedará 
^sometido al Eeglamento de servicio del 
puerto, y tanto el concesionario corao 
isus dependientes y la  tripulación del al
macén - flotante, obedecerán las órdenes 
que reciban de los Ingenieros encargados 
'tíe las obras y dé sus subalternos, en sus 
Tespectivas atribuciones, salvo el derecho 
de álzada ante la Dirección general de 
bbras públicas.

18. E sta concesión .§e entenderá b i 
blia dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo 
im itado y sin que ce ■ vó. v : 'v v x ry 'ó ’. .

pudiendo, por tanto, el Ministerio de Fo
mento, 'otorgar para el mismo puerto 
otras concesiones de la misma ciase,

14. Como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, el concesionario 
acreditará ante la Jefa tu ra  de Obr.as pú
blicas de la provincia, haber constituido 
en la Caja general de Depósitos o en una 
cualquiera de sus sucursales', una fianza 
de cinco mil (5.000) pesetas en metálico 
o valores públicos admísibíes con arre
glo a las disposiciones vigentes; fianza 
que subsistirá m ientras dure la conce
sión y que será convStituida en el plazo 
jie  tre^ (3) meses, a  contar desde la fe
cha en que se señale el fondeadero del | 
depósito. I

15. La falta de cumplimiento, por par- | 
te del concesionario, de cualquiera de las 
cláusulas anteriores, llevará consigo la 
caducidad de la autorización, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a dis
posiciones vigentes sobre la inaJeria.

Lo que de “Real orden comunicada por 
el señor M inistro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Jefa tura de Obras 
públicas, el do la Jun ta  de Obraá del 
puerto de Vigo y el del concesionario, y 
a los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Mayo de 1921, >— El D irector general, 
Perea',
Señor Gobernador civil de la provincia

de Penievedra.

x lllar de Minas una plaza de Ayudante 
prim ero, dotada con el haber anual de
5 .0 0 0  p ese ta s, que ha de proveerse por 
concurso en tre  Ingenieros de Minas 
con derecho a ingreso en el Cuerpo, 
según prescribe el Real decreto de .3. 
de N oviem b re de 1911,

E sta  Dirección g en era l h a  r esu e ltd  
p u b licar  la oportun a co n v o ca to r ia  para 
qu e en el térm in o  de v e in te  d ías, a 
co n ta r  d esd e  e l s ig u ie n te  a la  publi
cación de esta  convocatoria  en  la  Gaceta 
DE Madrid, presenten  su s in sta n cia s los 
a sp ira n tes en e l M in ister ió  de Fom ento.

La plaza se ad jud icará  al m ás an ti
guo, de los solicitantes, según prescribe 
el Real decreto arriba  citado.

M adrid, 2 8 de Mayo de 1921. —  E l 
D irector general, Guillermo García' 
P arreño.

ilSRECCiON GENERAL BE AGEIOUL- 
2’-UFtA, .MINAS Y MONTES

PERSONAL ' I
Hesultando vacante en el Cuerpo au*'

COP/ÍÍSARIA GENEBAIi B E SEGUROS
La Compañía de Seguros con el con

tra to  de Transporte denominada "París”, 
ha solicitado la deyolución de los depó-i 
sitos que tiene constituidos para respon
der de sus operaciones en España,

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general y de los asegurado^ 
en particular, para que en el término 
de dos meses, a contar de la fecha del 
presente anuncio,, puedan oponerse a di
cha devolución, ante esta Comisaría, quis.. 
lies se consideren perjudicados.

Madrid, 21 de Mayo de 1921.-—El. Ctî  
m isario general, Emilio González Llana.
’-----------------------— ----- ---------- -̂-----  i

Sucesores de Rivadeneyra, '(S. A.)].- 
Fasee de San vúm.


